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Contraloría detectó que 
90% de los municipios 
no ha enviado planes 
al Gobierno

Déficit en seguriDaD

Trescientos cuarenta y dos alcaldías no han remitido la documentación clave de 
sus estrategias comunales, como lo estipula la norma.
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T
rescientos cuarenta y 
dos municipalidades 
del país (90% del total) 
no han cumplido con 
remitir a la Subsecreta-

ría de Prevención del Delito toda 
la documentación relacionada con 
sus Planes Comunales de Seguridad 
Pública y las sesiones del Consejo 
Comunal de Seguridad Pública entre 
enero de 2024 y febrero de 2025, 
según el undécimo Consolidado de 
Información Circularizada (CIC) de 
la Contraloría General de la Repú-
blica (CGR).

De acuerdo con un comunicado 
el ente fiscalizador, “la importancia 
de esta temática radica en que la Ley 
Orgánica Constitucional de Munici-
palidades establece instrumentos de 
gestión e instancias de coordinación 
para que los municipios, mediante 
los Planes Comunales de Seguridad 
Pública y los Consejos Comunales de 
Seguridad Pública adopten medidas 
intersectoriales que permitan me-
jorar las condiciones de seguridad y 
la calidad de vida de los habitantes 
de la comuna”. 

Así, el nuevo CIC establece que 
de los 342 municipios, 110 están en 
categoría de “Urgentes”, es decir, 
tienen un mayor riesgo de vulne-
rabilidad socio-delictual. Entre 

La ministra vocera (s) del Gobierno, Aisén Etcheverry, descartó este lunes 
“dar urgencia” y agilizar la tramitación parlamentaria del proyecto que 
legaliza la interrupción voluntaria del embarazo hasta las 14 semanas, 
que fue presentado en mayo y fue una de las principales promesas de 
campaña del Presidente Gabriel Boric.
“No vamos a apurar un debate que sabemos que es necesario (...) Las 
urgencias se van a ir analizando y conversando (...) considerando el resto 
de los proyectos que están en tabla”, señaló Etcheverry en su habitual 
rueda de prensa de los lunes.
“Por ahora, las medidas necesarias se han tomado para tener un debate 
en torno al aborto, que sea lo más amplio posible y que nos permita 
construir esos acuerdos, aunque eso tome tiempo”, apuntó la portavoz, 
quien reconoció que el Ejecutivo aspira a aprobar el proyecto de ley 
antes de que comienza la nueva legislatura, en marzo de 2026.
La iniciativa, que se encuentra en la Cámara de Diputados, no ingresó 
con urgencias y se debatirá en las comisiones de Salud, Constitución 
y Hacienda.

Gobierno descartó 
agilizar proyecto 
de aborto

En la categoría de “Urgentes”, seis municipalidades tienen sus planes vencidos a febrero de 2025, destacando entre ellos La Florida.

Las grabaciones del accidente en 
el que estuvieron involucrados la 
lancha “Bruma” y el barco “Cobra” 
se perdieron en los registros de esta 
última embarcación, según informó 
Fiscalía a las familias de los siete 
pescadores desaparecidos.
De acuerdo al Ministerio Público, la 
caja naranja del barco -equivalente 
a la caja negra de los aviones-, 
que incluye una grabación con 
una cámara 360 grados de video 
y audio, perdió todos los registros 
correspondientes al 30 de marzo, 
día del accidente.
Sin embargo, sí están las graba-
ciones del día previo y posterior 
al hecho, por lo que se realizarán 
peritajes en conjunto con el FBI 
para aclarar la desaparición de 
este registro.
La Ley 21.446, también conocida 
como Ley Supersol, fue creada tras 
un accidente similar en Los Lagos, 
y obliga a las embarcaciones de 
mayor tamaño a tener grabaciones 
de todo lo ocurrido.
El abogado de las familias de las 
víctimas, Rafael Poblete, recordó 
que “los pesqueros de altamar 
tienen la obligación de tener una 
grabación en cadena, lo mismo que 
las aeronaves, que llevan una caja 
negra, que dan las grabaciones, las 
comunicaciones entre ellos y los 
minutos en que pasa la tripulación 
en un momento determinado”.

ellas se cuentan Alto Biobío, Ercilla, 
General Lagos, Independencia, La 
Florida, La Pintana, Lonquimay, 
Puerto Montt, Nueva Imperial, 
Mulchén, Pucón, Purén, Talagante 
y Tirúa.

En este contexto, la Contraloría 
señaló que, a febrero de este año, 
24 municipios del país tenían sus 
planes vencidos y 40 no los habían 
enviado a la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito, como lo estipula 
la norma.

En la categoría de “Urgentes”, 
seis municipalidades tienen sus 
planes vencidos a febrero de 2025, 
destacando entre ellos La Florida, 
considerada la novena comuna a 
nivel nacional con mayor riesgo de 
vulnerabilidad socio delictual.

La Contraloría explica que “la 
falta un Plan de Seguridad Comunal 
aumenta la probabilidad de acciones 
improvisadas y descoordinadas para 
el combate de la delincuencia. Así 
también será mucho más difícil la 
prevención de delitos, específica-
mente relacionados con la realidad 
comunal, afectando la exposición 
de la población a delitos u otro tipo 
de eventos”. 

Por otro lado, advirtó el organis-
mo, “no contar con un consejo o que 
se sesione con periodicidad, debilita 
la coordinación y la comunicación 
entre las autoridades locales, fuerzas 
policiales, entidades públicas y co-
munidad, disminuyendo la eficacia 
de las acciones que se pretendan 
tomar en materia de seguridad”. 

Desaparecen 
las 
grabaciones 
del día del 
accidente 
entre 
“Cobra” y 
“Bruma”

Obligación

Según estipulado por la Ley 18.695 los municipios 
deben enviar a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito las actas de todas las sesiones del Consejo 
Comunal de Seguridad. Lo mismo ocurre con los 
Planes Comunales de Seguridad Pública, los que 
además deben actualizarse anualmente durante su 
vigencia.
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